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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer:  
 
La Lotería de Medellín es la titular del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar en el 
Departamento de Antioquia, para ello opera y comercializa su producto principal la Lotería de Medellín. 
También otorga y supervisa la concesión de apuestas permanentes para todo el Departamento; 
adicionalmente a través de la Sociedad de Capital Público Departamental concede las autorizaciones para 
los juegos promocionales y las rifas que se pretendan realizar en el territorio Departamental. 
 
La Constitución Política consagra que la salud es un servicio público que debe garantizar el Estado. La 
Corte Constitucional, ha precisado el carácter fundamental del derecho a la salud y de manera reiterativa ha 
señalado que: “(…) el derecho a la salud es, autónomamente, un derecho fundamental y que en esa 
medida, la garantía de protección debe partir de las políticas estatales, de conformidad con la disponibilidad 
de los recursos destinados a su cobertura”.  
 
A su vez, el artículo 336 de la norma superior señala como excepción al principio de la libre empresa, la 
posibilidad de establecer monopolios rentísticos, cuyos recursos estarán destinados exclusivamente a los 
servicios de salud.  
 
El monopolio rentístico de juegos de suerte y azar fue definido en el artículo 2º de la Ley 643 de 2001 como 
la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y 
vigilar todas las modalidades de juegos de suerte y azar y para establecer las condiciones en las cuales los 
particulares pueden operarlos, facultad que siempre se debe ejercer como actividad que debe respetar el 
interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos sus costos 
prestacionales y la investigación.  
 
La Ley 643 de 2001, en el artículo 3°, establece que la gestión de juegos de suerte y azar se realizará de 
acuerdo con los siguientes principios: 
 

a) Finalidad social prevalente. Todo juego de suerte y azar debe contribuir eficazmente a la financiación 
del servicio público de salud, de sus obligaciones prestacionales y pensionales; 

b) Transparencia. El ejercicio de la facultad monopolística se orientará a garantizar que la operación de 
los juegos de suerte y azar, esté exenta de fraudes, vicios o intervenciones tendientes a alterar la 
probabilidad de acertar, o a sustraerla del azar; 

c) Racionalidad económica en la operación. La operación de juegos de suerte y azar se realizará por 
los departamentos, por intermedio de la dependencia o entidad establecida para tal fin; 

d) Vinculación de la renta a los servicios de salud. Toda la actividad que se realice en ejercicio del 
monopolio, debe tener en cuenta que con ella se financian los servicios de salud y esa es la razón 
del monopolio.  

 
La Lotería de Medellín Empresa Industrial y Comercial del Estado, con autonomía administrativa y 
financiera, del orden departamental, creada mediante Decreto No. 0819 del 4 de marzo de 1996, modificado 
por la Ordenanza 017 del 15 de septiembre de 2008, es la titular del monopolio rentístico del juego de 
apuestas permanentes o chance en el Departamento de Antioquia, en virtud de la facultad señalada en los 
artículos 2° y 3°, numeral c) de la Ley 643 de 2001. 
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El 29 de abril de 2016, la Lotería de Medellín, adelantó la Licitación Pública N° 002 y adjudicó a Réditos 
Empresariales S.A. la operación del juego de apuestas permanentes o Chance en el Departamento de 
Antioquia, por un término de cinco años, contados a partir del 1° de junio de 2016 hasta el 31 de mayo de 
2021. 
 
Las funciones de seguimiento y control al contrato de Concesión No. 073 de 2016, se realiza a través de la 
Supervisión que ejerce la Dirección de Operaciones de la Lotería de Medellín, con el apoyo de las demás 
áreas de acuerdo con la especialidad del tema a supervisar. Además de lo anterior, en la clausula vigésima 
primera del contrato de Concesión No. 073 de 2016, se estipuló que anualmente la Lotería de Medellín 
contrataría una persona jurídica para la auditoría externa con el fin de que realice el control y vigilancia 
externo, con cargo al Concesionario. 
 
De acuerdo a lo anterior la Lotería de Medellín debe realizar un contrato de Auditoría Integral al 
concesionario de las apuestas permanentes o Chance con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
contractuales. 
 
Que en cumplimiento de sus funciones y como Concedente del contrato de Concesión, da a conocer el 
presente documento a todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras, que tengan la capacidad y se 
encuentren interesadas en participar en el presente Concurso de Méritos Abierto, presenten propuestas 
para la adjudicación de la auditoría al Operador del juego de Apuestas Permanentes o Chance Réditos 
Empresariales S.A., en el marco del contrato de Concesión No. 073 de 2016, pliego de condiciones 
definitivo y adenda No. 1 de la licitación pública No. 02 de 2016 y conforme a las condiciones estipuladas en 
el presente documento 
 

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar:  
 
Realizar Auditoría al Operador del juego de Apuestas Permanentes o Chance Réditos Empresariales S.A., 
en el marco del contrato de concesión 073 de 2016. 

 
2.1. Alcance (en caso de requerirlo) 

 
El alcance del presente proceso de selección está enmarcado en la verificación de las obligaciones 
contractuales que se describen en las especificaciones técnicas que hacen parte del contrato de Concesión 
No. 073 de 2016, cuyo objeto lo constituye "Operación del juego de Apuestas Permanentes o Chance, por 
cuenta y riesgo del Concesionario, en todo el territorio del Departamento de Antioquia".  

 
3. Especificaciones Técnicas: 

 
3.1. Determinar y realizar la reconstrucción de hechos financieros, en el caso que se encuentren 

presuntamente actos irregulares de carácter financiero y contable.  
3.2. Determinar la correcta liquidación en las declaraciones de derechos de explotación en virtud del 

contrato 073 de 2016, y que los ingresos  estén contenidos en las declaraciones de IVA 
presentadas. Se debe entregar análisis realizado. 

3.3.  Verificar la oportunidad en los giros de los derechos de explotación y gastos de administración a 
la Secretaría de Salud y Protección Social de Antioquia y Lotería de Medellín. 
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3.4. Evaluar los riesgos y las políticas de mitigación asociados a la posible ocurrencia de fallas 
tecnológicas, errores humanos, deshonestidad, incluyendo el riesgo legal y reputacional. 

3.5.  Verificar el cumplimiento total de las obligaciones del Siplaft. 
3.6. Validar la información de pago de premios en busca de tendencias (análisis estadístico), 

presentando un informe estadístico de los valores obtenidos. 
3.7.  Validar mediante herramientas aplicadas que cada punto de venta (8.940 puntos de ventas) del 

Concesionario del chance en el departamento de Antioquia únicamente transe por el sistema 
principal dispuesto por el Concesionario, ubicado físicamente en el Datacenter de UNE.  

3.8. Verificar que la herramienta de replicación que utiliza el Concesionario del chance en el 
departamento de Antioquia, replique el 100% de las transacciones que llegan del sistema 
principal al secundario, en un lapso menor a 10 minutos. 

3.9.  Verificar que la extracción de datos que utiliza la Concedente del chance en el departamento de 
Antioquia, replique el 100% de las transacciones que llegan al sistema principal del 
Concesionario en un lapso no superior a 24 horas. 

3.10. Verificar que el Concesionario garantiza la integridad y la autenticidad del código fuente y del o 
los respectivos archivos de software operativo de apuestas, para prevenir la proliferación no 
autorizada o modificación del software, para los servidores y terminales, empleando un 
mecanismo de suma de verificación (hash) que permita verificar si las versiones a instalar de 
dicho software son efectivamente las auténticas, evitando que haya sido modificado o adulterado 
desde su distribución original. 

3.11. Verificar mediante herramientas aplicadas que de un universo de 12.348 terminales de venta, 
estas  no almacenen ningún tipo de información de transacciones localmente. 

3.12. Verificar mediante herramientas aplicadas que los escrutinios de los sorteos autorizados y las 
loterías tradicionales, coincida con los premios pagados y los premios no reclamados. 

3.13.  Identificar las tendencias en las ventas y generar análisis que busquen un informe estadístico de 
esta actividad y su respectivo análisis, igualmente realizar un análisis de consumo de formularios 
durante el periodo auditado. 

3.14.  Verificar la suficiencia de la reserva técnica comparando contra los valores de las ventas. 
3.15.  Verificar los controles aplicados por el Concesionario para prevenir y corregir situaciones 

relacionadas con: a. Programas y controles anti fraude, b. Esquemas de alerta temprana de 
irregularidades, c. Sistemas de administración de denuncias, peticiones, quejas y reclamos de 
los apostadores de chance o apuestas permanentes. 

3.16.  Revisar las peticiones, quejas y reclamos de los apostadores de chance o apuestas 
permanentes presentadas ante el concesionario Réditos Empresariales, generando un informe 
del proceso implementado para su manejo con sugerencias de mejora y un informe de la 
muestra representativa que se revisó (Tiempo promedio de atención, casos más comunes y su 
frecuencia y estadística de las quejas por mes).  

3.17.  Para el periodo de tiempo entre 01 de junio de 2018 y 31 de mayo de 2019, validar la integridad 
de la información de ventas o transaccional con los históricos, con el sistema comercial y con el 
sistema contable o financiero. 

3.18.  Se deberá verificar igualmente el avance del plan de mejoramiento entregado en la última 
auditoría. 

3.19.  Las demás estipuladas en el estudio previo, sus modificaciones y anexos, en el presente pliego 
y las que le impongan la Ley y El Contratante 
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4. Obligaciones:  
 

4.1 Obligaciones de EL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas determinadas en el estudio previo y en el pliego de 
condiciones.  

2. Desarrollar y presentar el Plan de Auditoría y el cronograma de Trabajo, de conformidad a lo 
establecido en el pliego de condiciones y demás documentos del contrato.  

3. Presentar la propuesta de la metodología y registros (instrumentos) de auditoría forense para el 
Concesionario de Apuestas permanente o chance. Garantizar que los integrantes del equipo de 
trabajo correspondan al personal propuesto, sin perjuicio que el mismo pueda ser modificado a 
solicitud del contratista, siempre que cumpla con el mismo perfil exigido y ofrecido en su propuesta, 
previa aprobación del supervisor del contrato, y en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobados.  

4. Ejecutar el contrato con el equipo de trabajo propuesto para desarrollar la auditoría. 
5. Garantizar durante la ejecución del contrato el cambio de personal por solicitud debidamente 

justificada del supervisor del contrato. En este caso, el contratista deberá sustituir al profesional, en 
un periodo que no exceda una (1) semana, por otro que reúna, como mínimo, los requisitos de 
formación académica y experiencia profesional de la persona que será remplazada; igualmente 
deberá garantizar que ello no impactará ni pondrá en riesgo el proyecto. En el evento que esto 
ocurra, el proponente seleccionado deberá plantear acciones tendientes a recuperar los tiempos, sin 
que esto se haga a costa del esfuerzo de La Lotería de Medellín y asumirá los costos de incurrir en 
mayores tiempos de ejecución.  

6. Entregar dentro del término establecido las hojas de vida de los profesionales que no fueron objeto 
de verificación.  

7. Ejecutar las auditorías y elaborar los respectivos informes, de conformidad con el Plan de Auditoría y 
cronograma de trabajo  definido y la normatividad vigente.  

8. Presentar el informe final consolidado del contrato debidamente soportado, en los términos 
establecidos en el estudio previo, pliego de condiciones y el contrato. 

9. Coordinar en forma permanente con el supervisor del contrato, las reuniones que se requieran para 
verificar el avance y ejecución de actividades y entrega de informes y documentos propios de la 
ejecución del contrato.  

10. Determinar y realizar la reconstrucción de hechos financieros, en el caso que se encuentren 
presuntamente actos irregulares de carácter financiero y contable.  

11. Determinar la correcta liquidación en las declaraciones de derechos de explotación en virtud del 
contrato 073 de 2016, y que los ingresos  estén contenidos en las declaraciones de IVA presentadas. 
Se debe entregar análisis realizado. 

12. Verificar la oportunidad en los giros de los derechos de explotación y gastos de administración a la 
Secretaría de Salud y Protección Social de Antioquia y Lotería de Medellín. 

13. Evaluar los riesgos y las políticas de mitigación asociados a la posible ocurrencia de fallas 
tecnológicas, errores humanos, deshonestidad, incluyendo el riesgo legal y reputacional. 

14. Verificar el cumplimiento total de las obligaciones del Siplaft. 
15. Validar la información de pago de premios en busca de tendencias (análisis estadístico), 

presentando un informe estadístico de los valores obtenidos. 
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16. Validar mediante herramientas aplicadas que cada punto de venta (8.940 puntos de ventas) del 
Concesionario del chance en el departamento de Antioquia únicamente transe por el sistema 
principal dispuesto por el Concesionario, ubicado físicamente en el Datacenter de UNE.  

17. Verificar que la herramienta de replicación que utiliza el Concesionario del chance en el 
departamento de Antioquia, replique el 100% de las transacciones que llegan del sistema principal al 
secundario, en un lapso menor a 10 minutos. 

18. Verificar que la extracción de datos que utiliza la Concedente del chance en el departamento de 
Antioquia, replique el 100% de las transacciones que llegan al sistema principal del Concesionario en 
un lapso no superior a 24 horas. 

19. Verificar que el Concesionario garantiza la integridad y la autenticidad del código fuente y del o los 
respectivos archivos de software operativo de apuestas, para prevenir la proliferación no autorizada 
o modificación del software, para los servidores y terminales, empleando un mecanismo de suma de 
verificación (hash) que permita verificar si las versiones a instalar de dicho software son 
efectivamente las auténticas, evitando que haya sido modificado o adulterado desde su distribución 
original. 

20. Verificar mediante herramientas aplicadas que de un universo de 12.348 terminales de venta, estas  
no almacenen ningún tipo de información de transacciones localmente. 

21. Verificar mediante herramientas aplicadas que los escrutinios de los sorteos autorizados y las 
loterías tradicionales, coincida con los premios pagados y los premios no reclamados. 

22. Identificar las tendencias en las ventas y generar análisis que busquen un informe estadístico de esta 
actividad y su respectivo análisis, igualmente realizar un análisis de consumo de formularios durante 
el periodo auditado. 

23. Verificar la suficiencia de la reserva técnica comparando contra los valores de las ventas. 
24. Verificar los controles aplicados por el Concesionario para prevenir y corregir situaciones 

relacionadas con: a. Programas y controles anti fraude, b. Esquemas de alerta temprana de 
irregularidades, c. Sistemas de administración de denuncias, peticiones, quejas y reclamos de los 
apostadores de chance o apuestas permanentes. 

25. Revisar las peticiones, quejas y reclamos de los apostadores de chance o apuestas permanentes 
presentadas ante el concesionario Réditos Empresariales, generando un informe del proceso 
implementado para su manejo con sugerencias de mejora y un informe de la muestra representativa 
que se revisó (Tiempo promedio de atención, casos más comunes y su frecuencia y estadística de 
las quejas por mes).  

26. Para el periodo de tiempo entre 01 de junio de 2018 y 31 de mayo de 2019, validar la integridad de la 
información de ventas o transaccional con los históricos, con el sistema comercial y con el sistema 
contable o financiero. 

27. Se deberá verificar igualmente el avance del plan de mejoramiento entregado en la última auditoría. 
28. Las demás estipuladas en el estudio previo, sus modificaciones y anexos, en el presente pliego y las 

que le impongan la Ley y El Contratante 

 
4.2 Obligaciones de LA CONTRATANTE 

 
1. Aprobar las hojas de vida, junto con los soportes de los profesionales que no fueron objeto de 

verificación en la evaluación.  
2. Permitirle al Contratista el acceso a la información del SAAP. 
3. Autorizar al Contratista a solicitar información al Concesionario en nombre de la Concedente. 
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4. Comunicar al contratista por escrito con la debida oportunidad las observaciones sobre la ejecución 
del contrato.  

5. Autorizar los pagos previa presentación correcta por parte del contratista, de los documentos 
requeridos y acorde con los plazos establecidos por la Lotería de Medellín.  
 

4.3 Obligaciones de RÉDITOS EMPRESARIALES S.A. 
  

1. Realizar los pagos previa presentación correcta por parte del contratista, de los documentos 
requeridos, previa aprobación por parte de la Lotería de Medellín y acorde con los plazos 
establecidos en este documento.  

2. Entregar y suministrar la información solicitada por el Contratista para la elaboración de la auditoría. 
 

5. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 de la ley 80 de 1993, numeral 2°, son contratos de 
consultoría: “los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución 
de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas específicos, 
así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 
 
Son también contratos de consultoría los que tiene por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o 
de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos”. 
 
Por lo tanto, toda vez que el objeto del presente contrato consiste en la Auditoría al Operador del juego de 
Apuestas Permanentes o Chance Réditos Empresariales S.A., en el marco del contrato de concesión 073 
de 2016, este se adecua a lo dispuesto en la mencionada norma. 
 
De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, es deber de la entidad justificar de 
manera previa a la apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que 
soportan la modalidad de selección que se propone adelantar. 
 
En el proceso de la referencia es aplicable la modalidad de contratación definida en la ley 1150 de 2007, 
como concurso de méritos. De tal manera que de acuerdo con la descripción del objeto a contratar, que es 
de auditoría y atendiendo a su naturaleza y a la normatividad vigente, este proceso se rige por la ley 80 de 
1993, ley 11590 de 2007, ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, subsección 3 y demás normas 
concordantes. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del objeto a contratar, la modalidad de selección que adelantará 
la Lotería de Medellín corresponde a una Consultoría, artículo 43° del Acuerdo 05 de 2018 (Manual Interno 
de Contratación de la Entidad), que remiten al numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 3º 
del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el Título 1 Capítulo 2 sección 1 subsección 3 del Decreto 1082 de 
2015, por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección y demás 
normatividad que lo modifique o reglamente y las demás normas sobre la materia que complementen, 
modifiquen o reglamenten.  
 



 

 

 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD PROCESOS DE 

SELECCIÓN 
 

CÓDIGO 
F-03-P-GJ-01 

VERSIÓN 04 

 

Página 7 de 35 
 

NOTA: Los intervinientes en la etapa precontractual del presente proceso de contratación, certifican que el 
presente estudio, se proyecta de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación - Acuerdo 05 
de 2018 - de la Lotería de Medellín, la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 610 de de 2000 y 
demás normas que lo modifiquen y lo complementen. 
 

6. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 
 
El presupuesto estimado para la presente contratación es de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ($135.216.300) ANTES DE IVA. En este valor 
están incluidos todos los costos directos e indirectos, impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la 
celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de selección. 
 
El valor se determinó tomando como base el sondeo de mercado realizado con firmas de auditoría, 
realizado entre el 26 de junio y 9 de julio de 2019. 

 
Hace parte de este análisis el estudio del sector de las apuestas permanentes realizado por Lotería de 
Medellín y teniendo como base de información, la reportada por los principales operadores de apuestas 
permanentes o chance del país. 

 
El valor estimado sale del siguiente cuadro: 

 

PROVEEDOR TIEMPO DEDICACION VALOR 

KPMG No cotizó No cotizó 

GRANT THORNTON 2.5 meses $150.000.000 más IVA 

KRESTON 2.5 meses $120.432.600 más IVA 

PRICE WATERHOUSE No cotizó No cotizó 

 
7. CDP 

 
El presupuesto estimado se encuentra respaldado con el oficio enviado por el Doctor Oscar Darío Pérez 
Agudelo representante legal de Réditos Empresariales S.A. recibido en la Lotería de Medellín bajo el 
radicado interno número 2019001124 del 1 de agosto de 2019, el cual hace las veces de Disponibilidad 
Presupuestal. 

 
8. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta 

más favorable para la entidad. 
 
Los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar en este proceso de contratación 
como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera y técnica.  
 
Colombia Compra Eficiente expidió el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
procesos de contratación, en el que establece que el propósito de los requisitos habilitantes es establecer 
unas condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que la entidad estatal sólo evalúe las 
ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto del proceso de contratación. El 
proponente es quien debe presentar los documentos para acreditar los requisitos habilitantes en un 
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proceso de contratación y es la Entidad Estatal la encargada de verificar si los oferentes cumplen o no con 
dichos requisitos. 
 
Por lo anterior, Lotería de Medellín verificará si los oferentes cumplen o no con los requisitos habilitantes, 
sin otorgar puntaje alguno. 
 
Podrán participar en este proceso, las personas jurídicas cuyo objeto social esté relacionado con el objeto a 
contratar, siempre que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento y se encuentren 
en la capacidad técnica de prestar los servicios exigidos en el pliego de condiciones y que no se encuentren 
incursas dentro de las inhabilidades e incompatibilidades o conflicto de intereses previstas en la 
Constitución Política de Colombia y en la Ley. 
 
Ninguno de los miembros de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal del proponente adjudicatario 
podrá ceder su participación sin la autorización previa de Lotería de Medellín. 
 
Si sobreviniere inhabilidad o incompatibilidad de un contratista o integrante del Consorcio o Unión Temporal,  
se aplicará lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente, los proponentes extranjeros deberán constituir un apoderado con domicilio en la República de 
Colombia, con facultad para presentar ofertas y/o para celebrar el contrato en el evento de resultar 
favorecido, así como para representarlo judicial y extrajudicialmente, desde la presentación de la oferta. 
 
Los requisitos habilitantes mínimos exigidos a los proponentes para participar en este Concurso de Méritos 
Abierto son de carácter jurídico, de carácter financiero y técnico. El incumplimiento de cualquiera de estos 
requisitos o la no presentación de las aclaraciones o de la información complementaria en los términos y 
plazos definidos por la Entidad, será causal de rechazo de la propuesta. 
 
La Lotería de Medellín acorde con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
examinará la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, los cuales no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos, debiendo, como conclusión de dicho estudio o de las 
observaciones formuladas por los proponentes, garantizar siempre el cumplimiento de lo dispuesto por la 
citada norma en relación con el principio de selección objetiva. 
 
En caso de inconsistencias o errores en los documentos con los cuales los proponentes acrediten el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad solicitará aclarar, completar o corregir dichos 
documentos, sin que ello implique mejorar las ofertas. 
 

8.1 CAPACIDAD JURÍDICA 
 

8.1.1 Inscripción en el RUP 
 
El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes -RUP- expedido 
por la Cámara de Comercio correspondiente, con fecha de expedición no superior a UN (1) MES antes de la 
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fecha de cierre del proceso. Para la verificación de los requisitos habilitantes y la evaluación de la oferta, el 
RUP debe estar en firme. 
 
En caso de propuestas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá aportar este 
certificado. 
 

8.1.2 Clasificación 
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto reglamentario 1082 de 2015, 
Artículo 2.2.1.1.1.5.1. y siguientes, que regulan el Registro Único de Proponentes, para poder participar en 
el presente proceso de selección todos los proponentes deben acreditar la inscripción en el Registro único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio y estar clasificado conforme la clasificación UNSPSC (Código 
de bienes y servicios), en alguna de las clases que se describen: 
 

Código Nombre 

84111500 Servicios contables 

84111600 Servicios de auditoría 

 
Las evaluaciones que se efectúen con base en el Registro Único de Proponentes –RUP-, serán realizadas 
únicamente con la información que se encuentre en este. 
 
En el caso de formas asociativas como consorcios, uniones temporales u otras formas asociativas, cada 
uno de sus integrantes deberá estar inscrito según lo establecido anteriormente. 
 
En caso de propuestas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá aportar este 
certificado. 
 

8.1.3 Personas Naturales 
 
Si el proponente es persona natural nacional, deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras deberán aportar copia de su pasaporte, si se encuentra residenciado en 
Colombia mediante la presentación de copia de la cédula de extranjería. Si el proponente concurre por 
intermedio de un representante o apoderado, deberá anexar el documento que confiere aquella, en el que 
consten expresamente los términos y el alcance de dicha representación. 
 
Igualmente deberá aportar copia del Registro Único Tributario -RUT-, actualizado, y expedido por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso 
de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 

 
8.1.4 Personas Jurídicas 

 
Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal con la copia del 
Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a UN (1) 
MES, previo a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho certificado deberán constar claramente las 
facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social, el cual deberá comprender labores o 
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actividades directamente relacionados con el objeto del proceso contractual y la duración de la sociedad, la 
cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución y liquidación del contrato y, un (1) año más.  
 
En caso de propuestas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá aportar este 
certificado. 
 
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, deberá 
adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con anterioridad a la 
fecha de presentación de la oferta.  
 
Igualmente deberá aportar copia del Registro Único Tributario - RUT-, actualizado, y expedido por la 

Dirección General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 

 

8.1.5 Consorcios, Uniones Temporales u otras Formas Asociativas 
 
La Lotería de Medellín aceptará que la oferta sea presentada por dos (2) o más personas naturales o 
jurídicas, que acrediten poseer las calidades enunciadas en los numerales anteriores, quienes en forma 
conjunta deben informar si su participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa. 
 
La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de selección y así lo 
señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas 
naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones 
temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la 
vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba y seis meses más.  
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes aspectos: 
 

 En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberán 
presentar ante la Lotería de Medellín el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior 
conforme el Decreto 2460 de 2013. 

 

 De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. 
Para proceder con su respectivo pago debe indicarse además, el nombre y el NIT de los integrantes del 
Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en el 
mismo. 

 
8.1.6 Garantía de seriedad de la propuesta:  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá 
otorgar a favor de la “Lotería de Medellín”, como mecanismo de cobertura del riesgo derivado del 
incumplimiento de la oferta, una garantía de seriedad, en los siguientes eventos: 
 

a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres 
(3) meses.  

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 
 
La garantía se deberá otorgar por valor del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial, con una vigencia 
de TRES (3) MESES contados a partir de la fecha y hora de cierre del proceso, hasta la aprobación de la 
GARANTÍA que ampare los riesgos propios de la etapa contractual.  
 
La Garantía de Seriedad debe cubrir las sanciones derivadas del incumplimiento de la oferta en los eventos 
establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Lotería de Medellín, solicitará al proponente la ampliación de la vigencia de la garantía cuando se 
prorrogue el plazo establecido para la adjudicación.  
 
Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión temporal, o 
contrato de asociación futura, la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes del proponente plural; 
esto es, a nombre de cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el oferente plural, con el 
número de cédula o Nit respectivos y su porcentaje de participación. 
 
Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con 
su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera; por lo tanto no podrá expedirse la garantía a nombre de quien se encuentre inscrito como 
representante legal. 
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido perfeccionado y 
legalizado el contrato respectivo. 
 

8.1.7 Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales 
 
El proponente deberá acreditar que está a paz y salvo durante los últimos seis (6) meses anteriores a la 
fecha de cierre del proceso, en el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, o similares cuando corresponda según la normatividad vigente (Ley 789 
de 2002, Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013) de la siguiente manera: 
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Para personas jurídicas: 
 

 Expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley. 
 

 Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera revisor fiscal. 
 
La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a UN (1) MES y en todo caso deberá 
suscribirse por la revisoría fiscal, cuando se cuente con ella, aun sin estar obligado por la Ley. Para el caso 
de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación.  
 
Para personas naturales: 
 
Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral conforme a 
la Ley 100 de 1993, artículo 4 Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 de 1995; esto es, aportes para la 
seguridad social en salud y pensiones. Si tienen trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los 
aportes al sistema integral de seguridad social y los parafiscales en los casos que se requiera de 
conformidad con la normatividad vigente.  
 
Esta exigencia es aplicable a cada uno de los miembros de la forma asociativa como un consorcio o una 
unión temporal. 
 

8.1.8 Cumplimiento de normas en materia de prevención de lavado de activos y financiación del 
terrorismo 

 
Si el Proponente, se encuentra obligado por las normas vigentes a implementar sistemas de prevención y 
control al lavado de activos y financiación del terrorismo, deberá acreditar que efectivamente cumple con 
ello mediante certificación suscrita por su representante legal o apoderado, “Certificación de cumplimiento 
LAFT” cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a sesenta días (60) calendario. 
 
Si el proponente no se encuentra obligado por las normas vigentes a implementar sistemas de prevención 
y control al lavado de activos y financiación del terrorismo, deberá informarlo de manera expresa.  
 
Es de anotar que en virtud del artículo 3º de la Ley 1121 de 2006, exige: 
 

“Las obligaciones establecidas en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1993) y demás normas concordantes serán aplicables en lo pertinente a 
las personas que se dediquen profesionalmente a actividades de comercio exterior, operaciones de 
cambio y del libre mercado de divisas, casino o juegos de azar, así como aquellas que determine el 
Gobierno Nacional”. 

 
Por lo tanto, el adjudicatario del contrato está obligado a adoptar medidas de control y prevención del 
lavado de activos y financiación del terrorismo, en los términos de la normativa vigente que regula la 
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materia, especialmente los establecidos en el Acuerdo 97 de 2014, modificado por el Acuerdo 237 de 2015 
expedidos por el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar. 
 

8.1.9 Boletín de Responsables Fiscales 
 
El proponente no deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60, Ley 
610 de 2000); situación que será verificada por la Lotería de Medellín. Igual requisito deberá cumplir: 1) el 
representante legal de las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones temporales o 
cualquier otra forma de asociación y 3) los integrantes de los consorcios, uniones temporales o cualquier 
otra forma de asociación y sus representantes legales.  
 

8.1.10 Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
 
El proponente no deberá presentar antecedentes disciplinarios de conformidad con lo consagrado en el 
Artículo 174 de la Ley 734 de 2002; situación que será verificada por la Lotería de Medellín. Igual requisito 
deberá cumplir: 1) el representante legal de las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, 
uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y 3) los integrantes de los consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes legales.  
 

La Lotería de Medellín se reserva la facultad de solicitar información adicional con el fin de verificar y/o 

aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo considera necesario. 
 
8.2. Capacidad Financiera 
 
Todos los proponentes que demuestren interés en el presente proceso de contratación, deberán estar 
inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), y tener actualizada y en firme la información financiera 
con corte a 31 de diciembre de 2018.  
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar separadamente los 
documentos solicitados. Los indicadores se calcularán mediante la sumatoria de los factores que integran el 
indicador para cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal y del resultado se calculará el 
indicador respectivo siempre y cuando la participación de los integrantes sea mayor o igual al 30%; en el 
caso que la participación mencionada sea inferior al 30% por alguno de los integrantes de la unión temporal 
el cálculo de la verificación financiera se realizará mediante la suma de los promedios ponderados, de 
acuerdo a la participación de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el cálculo de los indicadores se sumarán los factores que integran el indicador para cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal y del resultado se calculará el indicador respectivo, siempre y 
cuando la participación de los integrantes de la unión temporal o consorcio sea igual o mayor al 30%.  
 
Se habilitarán las propuestas que cumplan los márgenes establecidos por la Lotería de Medellín, respecto a 
los indicadores establecidos en los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, así:  
 
8.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA.  
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Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación 
deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la entidad realice la 
verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012.  

 
Para la verificación de la capacidad financiera, se tendrá en cuenta la información financiera con corte 
mínimo al 31 de diciembre de 2018 inscrita, renovada y en firme en el Registro Único De Proponentes 
(RUP), de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de que falte algún indicador o el mismo no haya sido objeto de verificación por la Cámara 
de Comercio, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del contador, según el 
caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores tomados de la contabilidad, los cuales 
deberán tener la misma fecha de corte de los estados financieros verificados por la Cámara de 
Comercio y que consten en el RUP aportado y que se encuentre en firme.  
 
En tales casos, la Entidad tomará los indicadores del certificado del revisor fiscal o del contador 
debidamente soportados con el Balance General y el estado de resultados. 
 
Para garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a éstas no se les podrá exigir el requisito de 
inscripción en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, los citados oferentes deberán aportar la 
información antes solicitada (indicadores) para verificar su capacidad financiera, el proponente deberá 
aportar certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los 
valores de los indicadores tomados de la contabilidad, con fecha de corte mínimo al 31 de diciembre del año 
2018. 

 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el representante legal, acompañada 
de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a 
la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público con 
Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia.  

 
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 
contable por expresa disposición legal.  

 
Cuando se trate de consorcios, uniones temporales u otra forma asociativa, los documentos soporte de la 
información financiera deberán presentarse en los términos señalados en los incisos anteriores, respecto de 
cada uno de los integrantes.  
 
La Lotería de Medellín se reserva la facultad de solicitar información adicional con el fin de verificar y/o 
aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo considera necesario. 
 
La capacidad financiera del proponente se verificará a partir de la evaluación de los siguientes factores: 
 
 



 

 

 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD PROCESOS DE 

SELECCIÓN 
 

CÓDIGO 
F-03-P-GJ-01 

VERSIÓN 04 

 

Página 15 de 35 
 

 

INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicador Margen Solicitado 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente  Mayor o igual a 1.3  

Índice de Endeudamiento Pasivo Total / Activo Total  Menor o igual al 60%  

Razón de Cobertura de Intereses  
Utilidad Operacional/Gastos Intereses 

Mayor o igual a 2 

 
Nota Explicativa 1: Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el proponente cumple el indicador, salvo que la 
utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de 
intereses.  
 
8.2.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos de los 
proponentes: 
 

INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicador Margen Solicitado 

Rentabilidad del Patrimonio  
Utilidad operacional/ patrimonio  

Mayor o igual a 5% 

Rentabilidad del Activo  
Utilidad operacional/ Activo Total  

Mayor o igual a 3% 

 
Nota Explicativa 1: Si la utilidad operacional del proponente es negativa, se considera que no cumple con 
los indicadores de capacidad organizacional.  
 
8.2.3 Proponentes Extranjeros.  
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar los documentos de carácter financiero, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes y normas del país de origen. No obstante estos documentos deberán venir suscritos 
por el Representante Legal de la firma oferente, por el Contador Público que los elaboró en el país de origen 
y deberán estar certificados por un Contador Público inscrito ante la Junta Central de Contadores en 
Colombia.  
 
Las personas jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros debidamente traducidos al 
idioma castellano, mediante traductor oficial acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
debidamente legalizado o apostillado, según las normas vigentes; con corte al cierre de la última vigencia 
fiscal del país de origen, expresados en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y expresados en 
pesos colombianos a la tasa de cambio certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 



 

 

 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD PROCESOS DE 

SELECCIÓN 
 

CÓDIGO 
F-03-P-GJ-01 

VERSIÓN 04 

 

Página 16 de 35 
 

El Contador Público de Colombia, que certifique los estados financieros y el formato de los indiciadores, 
deberá anexar certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores en 
Colombia con una fecha de expedición no superior a 30 días, y fotocopia de la tarjeta profesional. 
 
8.3. DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO  
 
8.3.1 Experiencia  
 
Experiencia general: La constitución del proponente debe ser igual o mayor a cinco (5) años contados 
desde la inscripción en el registro mercantil, para consorcios y uniones temporales este requisito debe ser 
cumplido por el integrante de mayor porcentaje de participación. 
 
Experiencia acreditada: Para acreditar la experiencia conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015, el proponente deberá tener reportados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio una experiencia mínima con hasta cinco (5) contratos, que cumplan las siguientes condiciones:  
 

a) Valor: La sumatoria del valor de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) 
del presupuesto.  

b) Contratante: Entidades públicas o privadas.  
c) Estado de los contratos: Totalmente ejecutados a la fecha del cierre del proceso de selección. 
d) Inscripción de Código (s): Estar inscrito en cualquiera de los siguientes Códigos de Clasificación 

de Bienes y Servicios:  
 

Código 
Segmento 

Nombre 
Segmento 

Código 
Familia 

Nombre 
Familia 

Código 
Clase 

Nombre Clase 

84 
Servicios 

Financieros y de 
Seguros 

11 
Servicios de 

Contabilidad y 
auditoria 

16 
Servicio de 
auditoría 

 
En los casos en que se presenten Uniones Temporales o Consorcios cada uno de los miembros que 
integran el proponente plural deberá presentar como mínimo un (1) contrato de los cinco (5) requeridos.  
 
La inscripción en el RUP del proponente debe encontrarse en firme y vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
 
De acuerdo con lo señalado en el inciso tercero del numeral 6.1 de la Ley 1150 de 2007, el certificado es 
plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar.  
 
Cuando el proponente aporte certificaciones de contratos ejecutados en los cuales participó en Unión 
Temporal o Consorcio, se le acreditará la experiencia de acuerdo con el porcentaje de participación del 
integrante en el respectivo Consorcio o Unión Temporal, según lo registrado en el RUP. El resultado será la 
sumatoria de la experiencia acreditada por cada uno de sus integrantes.  
 
No se acepta auto-certificaciones, ni cuentas de cobro ni certificaciones expedidas por el o los otros 
miembros del Consorcio o Uniones Temporales.  
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La Lotería de Medellín  se reserva el derecho de constatar la información durante la verificación y hasta la 
adjudicación y solicitará los soportes que considere convenientes tales como: copias de contrato y actas de 
liquidación, para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante.  
 
8.3.2 Formación académica y experiencia del equipo mínimo de trabajo  
 
El equipo de trabajo requerido para llevar a cabo la consultoría debe estar integrado, como mínimo, por el 
personal que se describe a continuación:  
 

 Un (1) Director de Proyecto, con título de pregrado en Contaduría Pública o Ingeniería de Sistemas.  
Con especialización en Revisoría Fiscal y deberá contar con 10 años de experiencia en el área de 
Auditoria de Sistemas, Revisoría Fiscal o Auditoría Integral. 

 

 Dos (2) Auditores en áreas administrativas, contables, financieras,  con títulos de pregrado en áreas 
administrativas, contables, financieras. Con especialización en Auditoría de Sistemas, Revisoría 
Fiscal o Auditoría Integral y contar con mínimo 5 años de experiencia profesional en Auditoría 
Contable, Auditoría Financiera o Auditoría Integral. 

 

 Un (1) Profesional, con título de pregrado en Ingeniería de Sistemas, Electrónica, 
Telecomunicaciones o Informática. Con especialización en Auditoria de Sistemas y contar con 
mínimo 5 años de experiencia en Auditoria de Sistemas, Revisoría Fiscal o Auditoria Integral. 

 
 

CANTIDAD ROL FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

1 
Director del 

Proyecto 

Pregrado: Contaduría Pública o 
Ingeniería de Sistemas. 
Especialización: Revisoría Fiscal. 

10 años de experiencia en 
el área de Auditoria de 
Sistemas, Revisoría Fiscal 
o Auditoría Integral. 

2 

Auditores en áreas 
administrativas, 

contables, 
financieras. 

Pregrado: En áreas 

administrativas, contables, 
financieras. 

Especialización: Auditoria de 
sistemas, Revisoría fiscal o 
auditoria Integral. 

Cinco (5) años de 
experiencia profesional en 
Auditoría Contable, Auditoría 
Financiera o Auditoría 
Integral. 

1 

Auditor en TIC 
(Tecnología de la 

información y 
Comunicaciones 

Pregrado: Ingeniería de Sistemas, 
Electrónica, Telecomunicaciones o 
Informática. 
Especialización: Auditoria de 
Sistemas. 

Cinco (5) años de experiencia 
en  Auditoria de Sistemas, 
Revisoría Fiscal o Auditoria 
Integral. 

 
Nota Explicativa 6: Para la valoración de la formación y experiencia de los integrantes del equipo de 
trabajo es necesario diligenciar el Formato que se establezca en los pliegos.  
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Para acreditar la formación académica y la experiencia deberá anexarse las certificaciones y documentos, 
que cumplan las siguientes condiciones: 
 
a. Para la verificación de los perfiles, el oferente deberá anexar fotocopias legibles de toda la 
documentación que le acredite cada uno de los miembros del equipo mínimo de trabajo.  
 
b. Para acreditar la formación académica el proponente debe anexar a su propuesta los siguientes 
documentos: 
  

 Hoja de vida  

 Copia del acta de grado y/o diploma de grado profesional  

 Tarjetas profesionales y/o matriculas según aplique. 

 Certificación de la vigencia de la tarjeta y/o matrícula profesional y antecedentes en caso de que la 
ley exija este requisito para ejercer la profesión.  

 Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con lo 
establecido en la ley. 

 Copia de la cédula de ciudadanía y/o documento equivalente. 
 
c. Todas y cada una de las certificaciones de experiencia de los integrantes del equipo deberán incluir como 
mínimo:  
 

1) Nombre o razón social del contratante  
2) Nombre o razón social del contratista  
3) Objeto del contrato o funciones del cargo:  

 Relación contractual: La certificación debe incluir el objeto del contrato o las obligaciones. En 
caso que del objeto no sea posible determinar que las actividades ejecutadas en el marco del 
contrato se relacionan con la experiencia solicitada en el presente documento, se deberán 
incluir las obligaciones contractuales en dicha certificación.  

 Relación laboral, legal o reglamentaria: La certificación deberá incluir el cargo del empleado o 
funcionario y las respectivas funciones.  

4) Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (día, mes y año).  
5) Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación y quien debe estar 

debidamente facultada para expedir la certificación. Se acepta como equivalente a la certificación de 
experiencia de los contratos ejecutados, copia del acta de liquidación y/o copia de los contratos, 
siempre que se acompañen con la respectiva acta de liquidación, o de recibo final (contratos 
celebrados con entidades públicas) y de ellos se extracte la información, de acuerdo con lo 
establecido en los literales 1 al 5. 

 
Nota Explicativa 7: Para efectos de contabilizar los años de experiencia que se verificará, se sumarán los 
intervalos laborados una sola vez, es decir, los tiempos traslapados sólo se contarán una vez.  
 
Nota Explicativa 8: Para el cómputo del tiempo de experiencia del equipo de trabajo, ésta se contará a 
partir de la obtención del título. 
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Nota Explicativa 9: Si la experiencia de los integrantes del equipo de trabajo ha sido adquirida con el 
proponente o alguno de los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales debe aportar los siguientes 
documentos:  
 
a) Copia de la certificación de la Entidad contratante para la cual se prestó el servicio por el proponente (En 
calidad de contratista) cuya experiencia se pretende acreditar y en la cual, se especifique como mínimo: las 
condiciones del contrato ejecutado, el objeto y las obligaciones contractuales.  
b) Copia de la certificación expedida por el proponente donde consten las funciones desarrolladas por el 
profesional propuesto como parte del equipo de trabajo para el mencionado contrato celebrado por el 
proponente.  
c) Copia del contrato, en virtud del cual el profesional, prestó sus servicios para el proponente (Contratista) 
durante la misma época en que se desarrolló el proyecto cuya experiencia se pretende acreditar.  
 
En caso que el profesional tenga vínculo laboral o contrato de prestación de servicios vigente, podrá aportar 
certificación de experiencia para lo cual se contabilizará el tiempo desde la fecha de inicio hasta la fecha de 
suscripción o firma de dicha certificación.  
 
8.4 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La calificación se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

CONCEPTO 
Puntaje Discriminado 

Discriminado Máximo 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE  200 Máximo 200 

EQUIPO DE TRABAJO    

Formación y experiencia adicional del Director  300 

Máximo 700 
Formación y experiencia adicional de los Auditores en Áreas 
Administrativas. 

150 

Formación de los Auditores en Ingeniería de Sistemas 250 

OFERTA DE SERVICIOS NACIONALES    

Oferta total de servicios nacionales.  100 Máximo 100 

TOTAL  
1000 

Máximo 
1000 

 
8.4.5 Experiencia específica del proponente – hasta 200 puntos  
 
El proponente debe acreditar experiencia específica en: 
 
1. Realización de Auditorías de sistemas en los últimos cinco (5) años a la fecha de la presentación de la 
propuesta, la cual deberá demostrarse hasta con 9 contratos, 
 
Los contratos deben  cumplir las siguientes condiciones:  
 
a) Razón social del Contratante  
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b) Nombre del Contratista  
c) Objeto y/u Obligaciones: Auditorias financieras y auditorias de sistemas. 
d) Plazo de ejecución  
e) Tiempo de duración en años y/o meses con fechas de inicio y de terminación, fechas de suspensión y 
reinicio en caso, adiciones y prórrogas, en caso que hayan presentado, de manera que se pueda establecer 
el tiempo de ejecución.  
f) Contratante: Entidades públicas o privadas.  
g) Nombre, Firma y Cargo del funcionario que expide la certificación. Las certificaciones deberán ser 
expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada.  
 
Si la certificación incluye varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno de 
ellos.  
 
Deberá acompañarse de la certificación de cumplimiento, copia del acta de liquidación, de tal manera que 
se pueda corroborar la información citada anteriormente. No se tendrán en cuenta certificaciones expedidas 
por el proponente para sí mismo, ni de los miembros del Consorcio o Unión temporal, ni cuentas de cobro o 
facturas.  
 
Cuando el proponente aporte certificaciones de contratos ejecutados en los cuales participó en 
Unión Temporal o Consorcio, se tendrá en cuenta la sumatoria de la experiencia de sus integrantes, 
siempre y cuando la participación haya sido superior al 50%.  
 
El proponente debe consignar su información de experiencia específica en el Formato que se establezca en 
el pliego de condiciones.  
 
En caso de Consocio o Unión Temporal cada uno de los integrantes debe diligenciar este formato.  
 
Las certificaciones serán suministradas bajo la responsabilidad del proponente y en caso de que se 
encuentren inexactitudes, incongruencias o que de la verificación que haga la Lotería de Medellín se 
determine su inconsistencia o no cumplan con los requisitos mínimos antes mencionados, no se tendrán en 
cuenta.  
 
En caso de que la Lotería de Medellín tenga la certeza de algún fraude en presentación de las 
certificaciones, dará traslado de ello a las autoridades competentes y excluirá el proponente del proceso. 
 
En el evento en que la Lotería de Medellín no pueda verificar la totalidad de los requisitos mínimos exigidos 
anteriormente, no se tendrán en cuenta para la evaluación de la experiencia y éste se calificará con cero (0) 
puntos.  
 
La experiencia específica se calificará tomando como base el número de contratos cuyo objeto sean en 
Auditorias de financiera y Auditorias de sistemas y que cada certificación que acredita la experiencia 
anexada en la propuesta, cumpla con los requisitos señalados. 
 
Para efecto de contabilizar el número de contratos aportados por el proponente, se acepta la simultaneidad 
en la ejecución de los mismos.  
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La calificación se realizará de la siguiente manera: 
 

Número de Certificaciones de Contratos en Auditoría de 
Sistemas en los últimos 5 años 

Puntos 

1 a 2 contratos  20 

3 a 4 contratos  40 

5 a 6 contratos  60 

7 a 8 contratos  80 

9 o más contratos  100 

 
 
8.4.6 Equipo de trabajo hasta 700 puntos 
 
La calificación se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
 

Perfil  
Criterios 

Calificación  
Puntaje máximo  

Puntaje 
Total  

Director del 
Proyecto 

Experiencia 
relacionada 

50 Puntos: por cada 5 años de experiencia como 
director de proyectos de Auditoria, máximo 15 años 

300 50 Puntos: por cada título si acredita un (1) título en 
Maestría en una de las siguientes: Revisoría Fiscal 
o Gestión y Auditoría Tributaria o Auditoría Forense 
o Auditoría en Sistemas, Auditoría Financiera. 
Máximo 3 titulos 

Auditor en áreas 
administrativas, 

financieras, 
económicas o 

contables. 

 
Experiencia 
específica 
Adicional 

15 Puntos: por cada título adicional  de 
Especialización en una de las siguientes: 
Revisoría Fiscal o Gestión y Auditoría Tributaria o 
Finanzas o Auditoría Forense o Auditoría en 
Sistemas, Auditoría Financiera o Gerencia 
Financiera o Gestión de Riesgo y Control de 
Instituciones Financieras o Ciencias Forenses o 
Gerencia de Proyectos o Gestión de Proyectos o 
Administración de Empresas o gestión pública. 
Máximo 5 títulos por cada auditor. 

150 

 

Auditor TIC 
(Tecnología de la 

información y 
Comunicaciones) 

 
Experiencia 
específica 
Adicional 

50 puntos por cada integrante: Si acredita un (1) 
título en Maestría en una de las siguientes: 
Auditoria de Sistemas de Información o Seguridad 
Informática o Informática Forense o Proyectos 
Informáticos o Seguridad de redes o Administración 
de Riesgos Informáticos o Redes de 
Comunicaciones o Redes de Telecomunicaciones o 

150 
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Redes de Alta velocidad y distribuidas o Informática 
y Telemática. Máximo 3 titulos. 

20 puntos por cada certificación por integrante: CFE 

(Certified Fraud Examininator), CISA (Certified 

Information Systems Auditor), ITIL Foundations.y/o 

certificación COBIT, Certified Ethical Hacker. 

Máximo 5 

100 

 
Nota explicativa No. 1: Los factores de calificación de la propuesta técnica: experiencia y equipo de trabajo, 
son adicionales a los criterios habilitantes técnicos. 
   
Nota explicativa No. 2: Se evaluará la formación académica y experiencia adicional de los Auditores en 
Ingeniería de Sistemas. Se realizará la sumatoria del puntaje obtenido por cada uno de ellos y se 
promediará por el número profesionales exigidos.  
 
Si el proponente no presenta los documentos necesarios y completos para la asignación de puntaje, éste se 
calificará con cero (0) puntos.  
 
8.4.7 APOYO INDUSTRIA NACIONAL - MÁXIMO 100 PUNTOS  

 
Con el fin de establecer el apoyo que los oferentes NACIONALES o EXTRANJEROS otorguen a la industria 
nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 816 de 2003, deberán anexar a la Oferta 
certificación en la cual conste la procedencia, nacional o extranjera del personal que será puesto al servicio 
en la ejecución del contrato Formato No. 4 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
 
NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser factor de 
ponderación, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del 
Oferente, ni es causal de rechazo de la Oferta. 
 
El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá ser anexado 
por el Oferente con la oferta y no será admitido con posterioridad a la fecha y hora del cierre para la entrega 
de ofertas, por ser factor de ponderación de las ofertas. 
 
De no presentar el Anexo certificando lo evaluable en este aparte y destinada al proceso especifico que 
contenga el ofrecimiento aquí establecido y en las condiciones previstas en las Condiciones de contratación 
no se otorgará puntaje por este factor. 
 
Este factor se evaluará con base en el artículo 2º de la Ley 816 de 2003 con el fin de garantizar el Apoyo a 
la Industria Nacional con fundamento en la documentación aportada de acuerdo con las Condiciones de 
contratación, así: 
 

Apoyo a la industria nacional Puntos 
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Apoyo a la industria nacional Puntos 

Oferto servicios con el 90% o más de personal nacional, en lo  
correspondiente al objeto del presente proceso de selección 

100 

Oferto servicios con personal nacional y extranjero, y el personal 
nacional es mayor al 50% y menor al 90% en lo correspondiente 
al objeto del presente proceso de selección 

75 

Oferto servicios con personal nacional y extranjero, y el personal 
nacional es mayor al 25% y hasta el 50% en lo correspondiente 
al objeto del presente proceso de selección 

50 

Oferto servicios con personal nacional y extranjero, y el personal 
nacional es mayor al 1% y hasta el 25% en lo correspondiente al 
objeto del presente proceso de selección 

25 

 
8.4.7 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR CONDICIONES ESPECIALES EN CASO DE EMPATE DE 
OFERTAS. 

  
8.4.7.1 Acreditación de empleados en las condiciones de discapacidad 

 
El proponente que desee acreditar que por lo menos el 10% de la nómina está en condición de 
discapacidad a que se refiere la Ley 361 de 1997, debe aportar con su propuesta, la certificación expedida 
por la Oficina del Trabajo de la respectiva zona, en la cual conste que esta tiene una anterioridad de un (1) 
año; igualmente deberá mantenerse vinculado el personal por el plazo de ejecución del contrato.  
 
8.4.7.2 Acreditación cuando un integrante de un Consorcio o Unión Temporal certifique que el 10% 
de su nómina está en condición de discapacidad. 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, en que uno de sus integrantes acredite que 
por lo menos el 10% de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del subnumeral 4 del 
artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, el proponente puede manifestar la mencionada condición 
en el Formato No. 1 “Carta de Presentación” o documento aportado y allegar la certificación expedida por la 
Oficina del Trabajo de la respectiva zona, acorde con los requisitos establecidos en la Ley 361 de 1997. 
 
8.5 PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
El oferente debe allegar su propuesta económica, en sobre separado y debidamente sellado, que será 
verificado para el proponente que quedó en primer orden de elegibilidad en la audiencia pública de 
adjudicación, según lo señalado en el cronograma del presente documento, la cual deberá venir avalada 
con la firma del representante legal de la persona jurídica o el representante del Consorcio o Unión 
temporal, o por la persona facultada para ello mediante poder debidamente otorgado conforme a lo 
establecido en el artículo 25 del Decreto No. 019 de 2012. En la propuesta económica el oferente deberá 
indicar claramente cuál es el precio propuesto.  
 
La propuesta económica debe detallar y contener para ser tenida en cuenta y superar el análisis de 
concordancia, lo siguiente:  
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a) El proponente presentará su oferta económica de acuerdo con los requisitos del presente documento, 
diligenciando el formato que se defina en el pliego de condiciones o documento con la misma información 
aportada con la propuesta, en la cual deberá proponer la totalidad de los servicios solicitados en el presente 
documento y señalar el valor total de la propuesta, la cual debe contener todos los costos asociados que 
conlleven la contratación y total ejecución del objeto contractual.  
 
Se entiende que en el valor total de la oferta quedan incluidos todos los gastos que deberá hacer el 
contratista como:  
 

 Remuneración del personal del consultor, la cual podrá incluir, según el caso, honorarios, gastos de 
viaje, transporte si se requieren, etc.  

 impuestos, estampillas y similares 

 Gastos de administración  

 Utilidad del consultor  
 
b) El Proponente deberá manifestar expresamente, si el servicio solicitado incluye el impuesto al valor 
agregado IVA, en el caso de que el servicio esté excluido o exento del IVA, el proponente deberá manifestar 
en qué normas se ampara.  
 
c) La Lotería de Medellín podrá solicitar una mayor discriminación de costos si lo estima necesario en la 
audiencia de adjudicación.  
 
d) Los precios, sin excepción, deberán expresarse en pesos Colombianos, que es la moneda oficial.  
e) La propuesta económica se presentará en números enteros.  
 
f) En caso que el proponente presente su oferta económica con decimales o que del resultado de la 
operación matemática sea necesario ajustar el ofrecimiento a valores enteros, la Entidad aplicará la regla 
aritmética por exceso o por defecto cuyo método dispone que cualquier fracción de un entero que cumpla 
con la condición de ser menor que 0,5 se aproxima a la baja (aproximación descendente o por defecto) y 
cualquier fracción mayor o igual que 0,5 se aproxima al alza (aproximación ascendente o por exceso).  
 
g) Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, estampillas, tasas y otros conceptos 
que genere el contrato. En caso de no discriminar todos los impuestos o los costos directos e indirectos, o 
no expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán 
comprendidos en dicho valor. 
 
h) Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar los 
costos o valores en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones.  
 
i) En caso de que el oferente no haya obtenido toda la información relacionada con las condiciones que 
puedan afectar la ejecución objeto del presente proceso de contratación, ésta circunstancia no lo eximirá de 
la responsabilidad referente a la apreciación de las dificultades que puedan surgir y del costo necesario para 
la ejecución satisfactoria del contrato.  
 



 

 

 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD PROCESOS DE 

SELECCIÓN 
 

CÓDIGO 
F-03-P-GJ-01 

VERSIÓN 04 

 

Página 25 de 35 
 

j) La Lotería de Medellín verificará la propuesta a partir del valor antes de IVA, que está en el rango del valor 
estimado consignados en los documentos y estudios previos, del presupuesto designado para el contrato y 
revisará la coherencia y consistencia entre i) la necesidad identificada por La Lotería de Medellín y el 
alcance de la Oferta; ii) la consultoría ofrecida y el precio ofrecido; y iii) el precio ofrecido y la disponibilidad 
presupuestal del proceso, con el fin de efectuar las clarificaciones y ajustes que sean necesarios. Como 
resultado de estos ajustes no podrán modificarse, en lo sustancial, los requerimientos técnicos.  
 

9. Estimación, tipificación y asignación de los riesgos: 
 
El análisis de riesgos en los términos del numeral 6º del artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, se 
encuentra en anexo al presente proceso. LOTERÍA DE MEDELLÍN tomó como referencia la herramienta de 
valoración de riesgos contractuales, disponible en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP, el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación y el 
Manual de Riesgos de la Lotería de Medellín, para evaluar los riesgos que combinan la probabilidad de 
ocurrencia y el impacto del evento así: 
 
Para establecer la probabilidad de los riesgos se tuvieron en cuenta las siguientes categorías: 
 

 CATEGORIA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Puede ocurrir excepcionalmente Raro 1 

Puede ocurrir ocasionalmente Improbable  2 

Puede ocurrir en cualquier momento futuro Posible 3 

Probablemente va a ocurrir Probable 4 

Ocurre en la mayoría de circunstancias Casi cierto 5 

 
En cuanto al impacto que puede tener cada riesgo, se tuvo en cuenta una cualificación cualitativa y 
cualificación monetaria, utilizando las siguientes categorías de valoración: 

 
IMPACTO 

Calificación 
cualitativa 

Obstruye la ejecución 
del contrato de 

manera 
intrascendente 

Dificulta la ejecución del 
contrato de manera baja. 

Aplicando medidas mínimas 
se puede lograr el objeto 

contractual 

Afecta la ejecución del contrato 
sin alterar el beneficio para las 

partes 

Obstruye la ejecución del contrato 
sustancialmente pero aun así permite 

la consecución del objeto del 
contractual 

Perturba la ejecución del 
contrato de manera grave 

imposibilitando la consecución 
del objeto contractual 

Calificación 
monetaria 

Los sobrecostos no 
representan más del 
uno por ciento (1%) 
del valor del contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del cinco 

por ciento (5%) del valor del 
contrato 

Genera impacto sobre el valor 
del contrato entre el cinco por 

ciento (5%) y el quince por 
ciento (15%) 

Incrementa el valor del contrato entre 
el quince por ciento (15%) y el treinta 

por ciento (30%) 

Impacto sobre el valor del 
contrato en más del treinta por 

ciento (30%) 

Categoría Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

Valoración 1 2 3 4 5 

 
Para la Valoración del Riesgo se deben multiplicar las valoraciones de probabilidad e impacto, para 
obtener la valoración total del Riesgo 

 
 IMPACTO 

Calificación 
cualitativa 

Obstruye la ejecución 
del contrato de manera 

intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 

contrato de manera 
baja. Aplicando 

medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio para las 

partes 

Obstruye la ejecución del 
contrato sustancialmente 
pero aun así permite la 
consecución del objeto 

del contractual 

Perturba la 
ejecución del 

contrato de manera 
grave 

imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual 
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Calificación 
monetaria 

Los sobrecostos no 
representan más del 

uno por ciento (1%) del 
valor del contrato 

Los sobrecostos no 
representan más 

del cinco por ciento 
(5%) del valor del 

contrato 

Genera impacto 
sobre el valor del 
contrato entre el 
cinco por ciento 
(5%) y el quince 
por ciento (15%) 

Incrementa el valor del 
contrato entre el quince 

por ciento (15%) y el 
treinta por ciento (30%) 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
por ciento (30%) 

 Categoría  Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

   Valoración 1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Puede ocurrir 
excepcionalmente 

Raro 1 1 2 3 4 5 

Puede ocurrir 
ocasionalmente 

Improbable  2 2 4 6 8 10 

Puede ocurrir en 
cualquier momento futuro 

Posible 3 3 6 9 12 15 

Probablemente va a 
ocurrir 

Probable 4 4 8 12 16 20 

Ocurre en la mayoría de 
circunstancias 

Casi cierto 5 5 10 15 20 25 

 
La categoría de los riesgos identificados son las siguientes: 

 
Valoración  Categoría Tratamiento 

13 a 25 Extremo 
Tratar el riesgo. Un riesgo situado en esta zona de la matriz, significa que bajo ninguna circunstancia se deberá mantener, un riesgo con esa capacidad 
potencial de afectar la estabilidad de la empresa. Por ello estos riesgos requieren una atención inmediata o de alta Prioridad para buscar disminuir lo más 
pronto posible su afectación 

7 a 12 Alto 
Tratar el riesgo. Un riesgo situado en esta zona de la matriz significa que se requiere desarrollar acciones prioritarias a corto plazo para su 
gestión, debido al alto impacto que tendrían.   

4 a 6 Medio 
Retener el riesgo. Un riesgo situado en esta zona de la matriz, significa que, aunque deben desarrollarse actividades para la gestión sobre el 
riesgo, tienen una prioridad de segundo nivel, pudiendo ser a mediano plazo.  Se deben mantener los controles existentes y la 
responsabilidad de la gerencia es específica 

1 a 3 Bajo 
Retener el riesgo. Un riesgo situado en esta zona de la matriz, significa que la combinación Probabilidad-Consecuencia no implica una 
gravedad significativa, por lo que no amerita la inversión de recursos y no requiere acciones adicionales para la gestión diferentes a las ya 
aplicadas en el riesgo. Se deben mantener los controles existentes y se administra con procedimientos rutinarios 

 
De acuerdo con el documento Conpes 3714 la tipificación es “el proceso de caracterización de los riesgos 
que puedan preverse en las diferentes etapas del contrato, agrupándolos dentro de diferentes clases que 
presenten características similares. Así, la tipificación de los riesgos previsibles podrá consistir en la 
identificación de los distintos riesgos que pueden ocurrir durante la ejecución del contrato y su incorporación 
en una clase si ella existe” 
 
La tipificación en el proceso contractual arrojó riesgos de los siguientes tipos:  

a) De la naturaleza 
b) Económico 
c) Operacional 
d) Regulatorio 
e) Político 
f) Tecnológico 

 
La asignación del riesgo es el señalamiento que hace la Lotería de Medellín de la parte contractual que 
deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo y su 
atención. La asignación se realiza siguiendo la directriz del Conpes la cual indica que cada riesgo debe ser 
asumido por la parte que mejor lo pueda controlar y administrar. En este sentido el documento Conpes 3107 
de 2001 señaló que “Los principios básicos de la asignación de riesgos parten del concepto que estos 
deben ser asumidos: i) por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y 
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administrarlos; y/o; ii) por la parte que mejor disponga de los medios de acceso a los instrumentos de 
protección, mitigación y/o diversificación”. 
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C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓN CONSECUENCIA 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 D

E
L

 

R
IE

S
G

O
 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

MITIGACIÓN TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Inadecuada elaboración de 
estudios previos de 
conveniencia y oportunidad y 
diseño de la futura 
contratación 

No definir claramente en los 
estudios técnicos de las 
propuestas, la verificación de 
estudios de mercado, selección 
de proveedores, viabilidad 
financiera,   que no  satisfagan las 
necesidades de la entidad, afectar 
la gestión institucional y atrasar el 
proceso de adquisición de la 
futura contratación 

2 4 8 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
de la Entidad es quien elabora los 
estudios previos debe tener claro la 
necesidad estatal y contar con la 
autorización de la Gerencia y el Comité de 
Contratación quienes aprueban los 
estudios técnicos y la documentación del 
contrato, así mismo se debe interactuar 
con jurídica para que el estudio quede 
ajustado a la modalidad contractual que le 
corresponde y a la normatividad vigente 

Este riesgo se establece tomando la verificación 
cuidadosa de los documentos que debe aportar 
los técnicos y el oferente, definir un correcto 
objeto contractual y Elaborar un estudio de 
mercado de la necesidad que se pretende 
satisfacer, así mismo se debe contar con las 
herramientas como el SECOP como referente de 
mercado  

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo verificando 
claramente la necesidad del 
servicio 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 Posibilidad de pérdida o 

daño en que incurre la 
Entidad por una acción u 
omisión de las personas 
naturales o jurídicas con 
vínculos legales o 
contractuales con el 
contratista 

Pueden llevar a la pérdida de 
imagen, publicidad negativa y 
desprestigio, las cuales conllevan 
a sanción Financiera 

4 5 20 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del CONTRATISTA, es certificando bajo la 
gravedad del juramento que se entiende 
prestado con la firma del certificado de 
inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades y conflicto de 
intereses, que no se encuentra incurso en 
ninguna de ellas, ni los socios, ni tampoco 
la sociedad que representa 

Este riesgo se establece tomando como referente 
las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 
2011. Así como el Artículo 13 del Acuerdo 317 de 
2016, como prevención y control de lavado de 
activos y de financiación del terrorismo LA/FT C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al CONTRATISTA 
por cuanto tiene la posibilidad 
de mitigar el riesgo firmando el 
certificado de inhabilidades, 
impedimentos, 
incompatibilidades, conflicto de 
intereses y SIPLAFT, 
igualmente denunciando ante la 
Contratante cualquier actividad 
sospechosa 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
i

ó
n

 

Posibilidad de apropiabilidad 
del conocimiento intelectual 
(Explicito o Tácito) de la 
entidad, por parte de las 
personas naturales o  
jurídicas con vínculos legales 
contractuales  

Pueden llevar a la pérdida 
patrimonial de conocimiento de la 
Entidad, así como, de imagen, 
publicidad negativa y desprestigio, 
las cuales conllevan sanciones 
legales 

4 4 16 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del Contratante, es definiendo claramente 
en las obligaciones contractuales que se 
entiende que el conocimiento, 
documentos y todo lo relacionado con el 
contrato es de propiedad de la Lotería de 
Medellín 

Este riesgo se establece tomando como referente 
las Leyes definida en la Constitución Política de 
Colombia en referencia a sobre derechos de autor 
y propiedad intelectual en Colombia y lo definido  
en la Política 15 de la Dimensión 6 de Gestión del 
Conocimiento del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión MIPG 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo definiendo 
claramente en las obligaciones 
contractuales la Propiedad del 
Conocimiento Intelectual de la 
Entidad 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
rn

o
 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

El Contratista no firme el 
contrato 

Retraso en la prestación del 
servicio de auditoría al contrato de 
concesión  

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
de la Entidad es solicitando pólizas o 
garantía de seriedad de la propuesta, 
otorgada por aseguradoras autorizadas 
por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y tener previsto la ampliación de 
pólizas de la Entidad con el fin de no dejar 
descubierto la Entidad a la materializan de 
un posible evento 

Se establece el Proceso de Contratación 
analizando cada una de sus etapas desde la 
planeación hasta la liquidación. El artículo 4 de la 
Ley 1150 de 2007 y en los términos del Decreto 
1082 de 2015. C

o
n

tr
a

ta
n
te

 y
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna a ambas partes por 
cuanto tienen la posibilidad de 
mitigar el riesgo adquiriendo 
pólizas de seguros y ampliando 
las pólizas existentes si es el 
caso 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Falta de personal en la 
Entidad para contratar la 
prestación de servicios 

Puede conducir a contratar la 
prestación de servicios contando 
con personal de planta para 
cumplir el objeto del contrato 

5 5 25 Extremo 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte 
del Contratante es la de verificar y expedir 
certificado de la Dirección de Talento 
Humano de que no se cuenta con el 
personal de planta para realizar el objeto 
del contrato 

Este riesgo se establece tomando la modalidad de 
contrato estatal que se suscribe con personas 
naturales o jurídicas con el objeto de realizar 
actividades desarrolladas con la administración o 
funcionamiento de una entidad pública, sólo 
puede suscribirse en el evento que tales 
actividades no puedan ser cumplidas por los 
servidores públicos o en caso que para su 
cumplimiento se requieran conocimientos 
especializados 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo expidiendo 
certificado de no contar con el 
personal de planta para realizar 
el objeto del contrato 
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G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 Podría presentarse el tráfico 

de influencias, (amiguismo, 
persona influyente y/o 
clientelismo). 

Puede llevar a que se presenten 
contratos a personas 
permanentemente, conllevando a 
la no transparencia de los 
procesos de selección 

5 5 25 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
la contratante, es que el Secretario 
General seleccione el abogado para el 
proceso, que los estudios previos los 
realice el responsable del proceso con su 
equipo de apoyo, llevar a cabo las 
instrucciones impartidas en el Manual de 
Contratación y pasar la documentación al 
Comité de Contratación para su 
aprobación. 

Este riesgo se establece tomando como referente 
los riesgos del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano, así como el Acuerdo 317 de 2016, 
como Prevención y Control de Lavado de Activos 
y de Financiación del Terrorismo LA/FT y Código 
de Integridad 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo verificando 
claramente los procedimientos 
establecidos 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Podrían presentarse las 
disposiciones Técnicas en 
Pliegos de Condiciones 
hechos a la medida de una 
firma en particular 

Puede llevar a que se presenten 
pliegos en beneficio personas o 
particulares, conllevando a la no 
transparencia de los procesos de 
selección 

5 5 25 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
la contratante, es que el Secretario 
General seleccione el abogado para el 
proceso, que los estudios previos los 
realice el responsable del proceso con su 
equipo de apoyo, llevar a cabo las 
instrucciones impartidas en el Manual de 
Contratación y pasar la documentación al 
Comité de Contratación para su 
aprobación. 

Este riesgo se establece tomando como referente 
los riesgos del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano, así como el Acuerdo 317 de 2016, 
como Prevención y Control de Lavado de Activos 
y de Financiación del Terrorismo LA/FT y Código 
de Integridad 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo verificando 
claramente los procedimientos 
establecidos 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Podría presentarse estudios 
previos o de factibilidad 
superficiales. 

Puede llevar a que se presenten 
pliegos en beneficio personas o 
particulares, conllevando a la no 
transparencia de los procesos de 
selección 

5 5 25 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
la contratante, es que el Secretario 
General seleccione el abogado para el 
proceso, que los estudios previos los 
realice el responsable del proceso con su 
equipo de apoyo, llevar a cabo las 
instrucciones impartidas en el Manual de 
Contratación y pasar la documentación al 
Comité de Contratación para su 
aprobación. 

Este riesgo se establece tomando como referente 
los riesgos del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano, así como el Acuerdo 317 de 2016, 
como Prevención y Control de Lavado de Activos 
y de Financiación del Terrorismo LA/FT y Código 
de Integridad 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo verificando 
claramente los procedimientos 
establecidos 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c

ió
n

 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

Los pliegos de condiciones 
podrían hacerse a la medida 
de una firma en particular 

Puede llevar a que se presenten 
pliegos en beneficio personas o 
particulares, conllevando a la no 
transparencia de los procesos de 
selección 

5 5 25 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
la contratante, es que el Secretario 
General seleccione el abogado para el 
proceso, que los estudios previos los 
realice el responsable del proceso con su 
equipo de apoyo, llevar a cabo las 
instrucciones impartidas en el Manual de 
Contratación y pasar la documentación al 
Comité de Contratación para su 
aprobación. 

Este riesgo se establece tomando como referente 
los riesgos del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano, así como el Acuerdo 317 de 2016, 
como Prevención y Control de Lavado de Activos 
y de Financiación del Terrorismo LA/FT y Código 
de Integridad 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Se asigna al Contratante por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo verificando 
claramente los procedimientos 
establecidos 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Incumplimiento en la 
afiliación riesgo laboral 

Afecta el contrato formal de 
prestación de servicios con 
entidades o instituciones públicas 
o privadas, tales como contratos 
civiles, comerciales o 
administrativos y con precisión de 
las situaciones de tiempo, modo y 
lugar en que se realiza dicha 
prestación 

2 4 8 Alto 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte 
del Contratante es la de verificar 
oportunamente el pago de los aportes de 
riesgo laboral 

Este riesgo se establece de acuerdo al decreto 
723 de 2013, el cual aplica a todas las personas 
vinculadas a través de un contrato formal de 
prestación de servicios, con entidades o 
instituciones públicas o privadas con una duración 
superior a un (1) mes y a los contratantes, 
conforme a lo previsto en el numeral 1 del literal a) 
del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
cuanto tienen la posibilidad de 
cumplir claramente con las 
obligaciones de ley 

E
s

p
e

c
if

ic
o

 

E
x

te
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n

a
l 

Falta de vinculación 
oportuna o incumplimiento 
del pago al régimen de 
seguridad social integral y de 
salarios de los trabajadores 

Problemas de los trabajadores 
para acceder a los servicios de 
salud requeridos 

2 3 6 Medio 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
de la Entidad es solicitando garantías para 
el cumplimiento del objeto contractual y 
pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

Se establece el Proceso de Contratación 
analizando cada una de sus etapas desde la 
planeación hasta la liquidación y verificando el 
cumplimiento de normas relacionadas con la 
seguridad social C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al CONTRATISTA 
por cuanto tiene la posibilidad 
de mitigar el riesgo 
presentando paz y salvo  
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Inadecuada análisis en la 
definiciones, requerimientos 
y experiencia del contratista 

Pueden llevar a la interrupción en 
el suministro y demandas por 
daños y perjuicios, así mismo no 
cumplir con las entregas de los 
informes 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
de la contratante es definiendo los 
requerimientos de los estudios previos, 
para que cumpla con las obligaciones 
establecidas del contrato y con la 
experiencia en auditoria 

Este riesgo se establece tomando como referente 
el conocimiento que se tiene en el mercado el cual 
genera el diagnostico sobre ventajas, así mismo 
se puede validar la información con experiencia 
en el servicio de auditoria  

C
o

n
tr

a
ta

n
te

  Se asigna al CONTRATANTE 
por cuanto tiene la posibilidad 
de mitigar el riesgo disponiendo 
definiendo claramente las 
obligaciones contractuales 

G
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n
e

ra
l 

E
x
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c
o
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o
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c
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Inadecuado estimación de 
los costos, para la prestación 
del servicio objeto del 
contrato 

Retraso en la prestación del 
servicio de auditoría al contrato de 
concesión 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo depende 
de la gestión comercial que realice el 
contratista, y por lo tanto la probabilidad 
de su ocurrencia es imputable al 
contratista el cual debe precaverlo 
efectuando el cálculo de los servicios 
solicitados en los pliegos 

Este riesgo está definido como aquél que 
corresponde a la actividad comercial propia del 
contratista y guarda relación con sus proveedores, 
transportadores, tramitadores, contratistas, 
subcontratistas, certificadores, etc., entre otros 
aspectos propios de la actividad mercantil que 
desarrolla 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al CONTRATISTA 
por cuanto tiene la posibilidad 
de mitigar el riesgo definiendo 
claramente los costos 
contractuales 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
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o
 

E
je

c
u

c
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n
 

N
a
tu

ra
le

z
a
 

Catástrofes naturales que 
tienen un impacto 
desfavorable sobre la 
ejecución del contrato, tales 
como terremotos, 
inundaciones, incendios que 
afectan la auditoria al 
concesionario 

Pueden llevar a la interrupción a 
la auditoria en SITU. 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del CONTRATISTA, es contar con planes 
de contingencia que puedan reducir el 
riesgo. 

Este riesgo se establece tomando como referente 
el documento Conpes 3714 de 2011, que sobre 
este tipo de contingencias prevé que son aquellas 
que se presentan sin la intervención o voluntad 
del hombre, en razón de lo cual se establecen 
como eventos ilustrativos los terremotos, las 
inundaciones y los incendios.  

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Genera Se asigna al 
CONTRATISTA por cuanto 
tiene la posibilidad de mitigar el 
riesgo definiendo planes de 
contingencia para dar 
continuidad de la auditoria sin 
interrupción l 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
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o
 

E
je

c
u
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n
 

R
e
g

u
la

to
ri

o
 

Cambios normativos de 
naturaleza tributaria 
impartidos por Gobierno 
Nacional. 

Mayores cargas impositivas 
pueden afectar la viabilidad 
financiera del contrato. 

2 5 10 Alto 

La imposición de nuevos tributos, por sí 
solo no equivale al incumplimiento 
automático del contrato, sino que se trata 
de una circunstancia imprevista. Por tal 
razón, deberá analizarse cada caso en 
particular para determinar la existencia de 
la afectación grave de las condiciones 
económicas del contrato. 

Consiste en la modificación del régimen impositivo 
luego de celebrado el Contrato, bien sea en 
tarifas, en bases gravables o por la aparición de 
un nuevo tributo que afecta la actividad dentro de 
la cual está inmerso el objeto del Contrato C

o
n

tr
a

ta
n
te

 y
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al Contratante y 
Contratista  por cuanto es una 
manifestación directa del 
gobierno y se constituye un 
hecho que debe acatar  

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
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o
 

E
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n
 

R
e
g

u
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 Los            efectos 

favorables           o 
desfavorables derivados  de  
las variaciones en los 
precios     por    el Gobierno 
Nacional o mercado. 

Mayores cargas impositivas 
pueden afectar la viabilidad 
financiera del contrato. 

2 5 10 Alto 

Cambios y variación de precios que 
generan incrementos en la auditoria. Por 
tal razón, deberá analizarse cada caso en 
particular para determinar la existencia de 
la afectación grave de las condiciones 
económicas. 

Consiste en la modificación del régimen impositivo 
luego de celebrado el Contrato, bien sea en 
tarifas,  variación de precios que afecta la 
actividad dentro de la cual está inmerso el objeto 
del Contrato C

o
n

tr
a

ta
n
te

 

y
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al Contratante y 
Contratista  por cuanto es una 
manifestación directa del 
gobierno y del mercado se 
constituye un hecho que debe 
acatar 
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e

n
e
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l 
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o
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u
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O
p

e
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c
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n
a

l 

Incumplimiento en la 
ejecución del contrato 

 
Afecta la gestión de la Entidad  

1 4 4 Medio 

Una forma de mitigar este riesgo  el riesgo 
por parte del Contratante es la definir 
claramente por parte de la elaboración del 
cronograma de auditoría, el desarrollo de 
las actividades, así mismo deberá expedir 
póliza de cumplimiento del contrato ante 
las asegurados vigiladas por la 
Superfinanciera 

Este riesgo se establece en los estudios previos 
y/o anexo técnico según el caso, requisitos 
técnicos claros y exigir una condición del recurso 
humano y técnico, experiencia, capacidad 
financiera entre otros. C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al Contratista por 
cuanto tienen la posibilidad de 
cumplir claramente con las 
obligaciones contractuales y 
expedir póliza de cumplimiento  
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c
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n

a
l 

Falta de conocimiento y 
experiencia para la 
prestación de los servicios 
de auditoria  

Que no se cuente con el 
conocimiento y la experiencia 
necesaria para la prestación de 
los servicios objeto del contrato 

2 4 8 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del Contratista es determinando 
claramente las normas legales y 
reglamentarias, que definen y determinan 
las obligaciones contractuales y contar 
con el personal experta durante la 
ejecución del contrato  

Este riesgo se establece tomando como referente  
especialidad del servicio, debe disponer de un 
equipo experto que en conjunto ofrezca niveles de 
servicio y experiencia adecuados, de conformidad 
con la necesidad de disponibilidad de información 
y de servicios que requiere la entidad 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
cuanto es especialista en el 
tema   
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a

l 

Inadecuada metodología 
utilizada para adelantar la 
auditoria 

Que no se cuente con la  
metodología adecuada para 
determinar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del 
concesionario 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
de Contratista es definir los 
requerimientos y las necesidades que 
necesita y disponer de la metodología 
adecuada para realizar las actividades 
contratadas 

Este riesgo se establece tomando como referente 
el conocimiento y experiencia que se tiene por 
parte del contratista quienes son los que deben de 
definir muy bien las metodologías utilizadas. C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al Contratista por 
cuanto tiene la capacidad de 
mitigar el riesgo adquiriendo y 
definiendo claramente la 
metodología a utilizar   
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n

a
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Falta de personal disponible 
para el desarrollo de la 
auditoría según lo 
establecido en el contrato 

Pueden conducir a la interrupción 
del servicio y terminación del 
contrato 

4 4 16 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del CONTRATISTA teniendo el personal 
adecuado para cumplir con el objeto del 
contrato   

Este riesgo se establece tomando como referente 
la mala planeación de rotación del inventario por 
parte del contratista, generando demoras e 
incumplimiento en el suministro y en la 
escogencia de los proveedores C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al CONTRATISTA 
por cuanto tiene la posibilidad 
de mitigar el riesgo 
garantizando el personal 
mínimo requerido en el contrato 
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O
p

e
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c
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n
a

l Baja calidad en el servicio 
solicitado 

 
Pueden llevar a la interrupción en 
el suministro y demandas por 
daños y perjuicios 

2 5 10 Alto 
Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del Contratista es solicitando pólizas de 
calidad del servicio  

Este riesgo se establece tomando como referente 
la mala planeación del Contratista en los 
requerimiento y obligaciones establecidas en el 
contrato C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al Contratista por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo garantizando la 
buena calidad del servicio 
mediante pólizas expedidas por 
los entes autorizados 

E
s

p
e

c
if
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o

 

In
te
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o

 

P
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n
e

a
c
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C
o

n
tr

a
c
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a

l 

Uso indebido de la 
información confidencial del 
concesionario 

Puede conducir al 
aprovechamiento de información 
por parte de funcionarios o del 
contratista induciendo al error o 
perdida de información de la 
Entidad 

4 4 16 Extremo 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte 
del contratista es la de verificar 
oportunamente la información 
suministrada por el concesionario y que 
sea validada por la contratante, lo cual 
debe estar definido claramente en las 
obligaciones del Contratista y tratar el uso 
de confidencialidad de la información, así 
mismo el Contratista se compromete y 
obliga a guardar secreto de todos los 
datos de carácter personal que conozca y 
a los que tenga acceso en virtud del 
presente contrato   

Este riesgo se elabora desde los estudios previos 
para lo cual se debe tener claro la necesidad 
estatal, el objeto y las especificaciones técnicas 
que cubra los posibles eventos que impidan la 
perdida de información  manteniendo una estricta 
reserva y confidencialidad sobre la información, 
de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 
de Protección de Datos y normas que la 
reglamenten, autorizo, como Titular de los datos, 
que éstos sean incorporados en una base de 
datos responsabilidad de BENEDAN  

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna al contratista por 
cuanto tienen la posibilidad 
mitigar el riesgo los cuales 
debe estar definidos en las 
obligaciones contractuales 

E
s

p
e
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o
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O
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e
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c
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n
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Cambios en el personal 
calificado del contratista 
sin avisar a la entidad 

Deficiente e inoportuna 
prestación del servicio 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del Contratista,  informar que la empresa 
cuando realice cambio de personal 
reporte la novedad a la entidad para que 
sea aprobado 

Este riesgo se establece tomando como referente 
la mala planeación de rotación del personal por 
parte del contratista, generando demoras e 
incumplimiento de los servicios prestados 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo garantizando el 
perfil de los profesionales para 
cumplir con el objeto del 
contrato  
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Falta definir claramente los 
riesgos potenciales sobre las 
fallas  tecnológicas, errores 
humanos, deshonestidad, 
incluyendo el riesgo legal y 
reputacional 

Pueden conducir a la interrupción 
del servicio y tener incidencia 
sobre la demanda 

4 5 20 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del Contratista está definido los 
tratamientos que se implementen dentro 
de las actividades que tienen que ver para 
cumplir con las obligaciones del contrato  

Este riesgo se establece tomando como referente 
la operación al no cumplimento de los parámetros 
de desempeño  , calidad y originalidad de los 
servicios especificados  C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
debe cumplir todos los criterios 
de auditoría como se define en 
la prestación del servicio 
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l Falta cumplimiento en los 
tiempos pactados y 
programados para la entrega 
de informes y claridad de los 
mismos 

Pueden conducir a la interrupción 
del servicio y terminación del 
contrato 

4 4 16 Extremo  

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del CONTRATISTA está definido en las 
obligaciones, reglamentaciones que se 
tienen definidas en el contrato y en los 
tiempos definidos para la entrega de 
información y cumplimiento de entregas 

Este riesgo se establece tomando como referente 
la operación al no cumplimento de los tiempos 
programados para la presente contratación que se 
pueden ver afectados al no realizarse C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
cuanto debe acatar los tiempos 
programados y las 
recomendaciones de la entidad 
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c
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n
a

l 

Incumplir las obligaciones 
propias del contrato 

La entidad pública contratada será 
responsable, la cual puede ser 
objeto de sanción contractual, 
disciplinaria y fiscal. 

2 5 10 Alto 

Cumplir con la disposición y 
requerimientos que la empresa  requiera, 
y todas las que le sean asignadas en las 
obligaciones contractuales, solicitando la 
garantía de las obligaciones contractuales 
con compañías autorizadas por la 
Superintendencia Financiera para 
funcionar en Colombia  

Este riesgo se establece tomando como referente 
lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, y normas concordantes vigentes que sean 
aplicables, y aquellas obligaciones que se 
desprendan de la naturaleza contractual. C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo con las 
garantías otorgadas 
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a
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Dificultades en el 
levantamiento de la 
información 

Posibilidad que se tenga demoras 
e inconsistencias en la realización 
de la auditoria, pérdidas 
económicas, Inestabilidad del 
proceso de auditoria 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar el riesgo es que el 
concesionario es que autorice al 
contratista para  tenga acceso a la 
información y esté disponible al auditor 
cuando la solicite de manera oportuna y 
eficiente, dándole cumplimiento a las 
obligaciones del concesionario y del 
contratista 

Este riesgo se establece tomando  como 
obligación establecida en el contrato de 
Concesión No. 073 de 2016 y del Contratista el 
cual genera las condiciones optimas de fluidez de 
la información C

o
n

tr
a

ta
n
te

, 

C
o
n

c
e

s
io

n
a

ri
o
 y

 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Se asigna a las tres partes por 
cuanto tienen la posibilidad de 
mitigar el riesgo con la revisión 
y verificación de documentos y 
con la entrega de información 
oportuna y veraz  
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n
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Baja calidad en el servicio 
prestado 

 
Pueden llevar a la interrupción en 
el suministro y demandas por 
daños y perjuicios. 

3 3 9 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
de la Contratante, es cumplir con la 
disponibilidad del servicio, planes de 
contingencia y solicitar póliza de calidad 
del servicio con empresas vigiladas por la 
Superintendencia Financiera 

Este riesgo se establece tomando como referente 
el documento Conpes 3714 de 2011, que sobre 
este tipo de contingencias prevé que son aquellas 
que se presentan sin la intervención o voluntad 
del hombre, en razón de lo cual se establecen 
como eventos ilustrativos por la baja calidad del 
servicio prestado 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se asigna al Contratista por 
cuanto tiene la posibilidad de 
mitigar el riesgo garantizando la 
calidad del servicio y 
expidiendo póliza de calidad del 
servicio 
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n
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l 

Falta cumplimiento a las 
fases o cronograma de la 
auditoria 

Pueden conducir a la interrupción 
del servicio y terminación del 
contrato 

4 4 16 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte 
del Contratista está definido en las 
obligaciones y en la programación para la 
implementación las cuales están definidos 
en las obligaciones que se tienen en el 
contrato y en el cronograma de la 
auditoria 

Este riesgo se establece tomando como referente 
la operación al no cumplimento de las fechas 
programadas  para la entrega del objeto del 
contrato que se pueden ver afectados los 
objetivos organizacionales  C

o
n

tr
a

ti
s
ta

  Se asigna al Contratista por 
cuanto debe acatar los tiempos 
programados para la 
realización del objeto del 
contrato  
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Demora en los pagos  

Demoras en el pago por la 
presentación incompleta de 
documentación por parte del 
contratista, conlleva a demoras en 
el suministro 

2 3 6 Medio 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte 
del Contratante es la de verificar 
oportunamente la documentación 
presentada por el contratista para los 
desembolsos 

Este riesgo se presenta cuando hay demoras en 
el desembolso por que el contratista no presenta 
la documentación completa que soporta el 
desembolso, como certificaciones de paz y salvo 
de aportes, informes que soportan los informes de 
supervisión, paz y salvo  C

o
n

tr
a

ta
n
te

 y
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Supervisor o Interventor del 
Contrato y Contratista, por 
cuanto tienen la posibilidad de 
mitigar el riesgo con la revisión 
y verificación de documentos  
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a
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Incumplimiento con la 
liquidación de los contratos. 

No acatar lo establecido en el 
Manual de Contratación, 
disposiciones finales en la 
liquidación de contratos, los 
funcionarios o contratistas 
responsables incurrirán en 
sanciones de tipo disciplinario y 
penal 

2 3 6 Medio 

Se establece teniendo en cuenta lo 
establecido en el manual de contratación, 
expidió el Manual de Contratación de la 
Lotería de Medellín, el cual se entiende 
complementado por la ley 80 de 1993, la 
ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios y por las normas civiles y 
comerciales 

Revisión de las fechas de terminación del proceso 
contractual, la cual suministra información la cual 
permite visualizar la fecha de vencimiento de 
términos 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 Se asigna a la Oficina Asesora 
Jurídica, por cuanto tiene la 
posibilidad de identificar 
claramente las fechas y 
seguimiento para la terminación 
del contrato 
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10. Análisis que soporta la exigencia de garantías. 
 

Se exigirá al proponente que presente garantía única la cual deberá amparar los siguientes riesgos:  
 

 De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el 

término del contrato y cuatro (4) meses más. 

 Calidad en el servicio prestado: Su valor no será inferior al 10% del presupuesto oficial y su 

vigencia será igual al término del contrato y seis (6) meses más. 

 Del pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del 

valor del contrato y sus adiciones si a ello hubiese lugar, para garantizar el pago de los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) 

años más. La aprobación de esta garantía y su vigencia será condición necesaria para que el acta 

final de liquidación produzca efectos legales contractuales. 

 
 
La garantía deberá ajustarse siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del 
contrato o en el evento en que se produzca la suspensión temporal del mismo y en general, cuando se 
produzcan eventos que así lo exijan. 
 
La garantía única se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado la prolongación de 
sus efectos y tratándose de pólizas no expirarán por falta de pago de la prima, ni por revocatoria unilateral. 
 

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN MECANISMO DE COBERTURA ASIGNACIÓN VIGENCIA 

Incumplimiento de las 
obligaciones surgidas del 

contrato 

10% del valor del 
contrato. 

(En ningún caso sea 
inferior al valor de la 

cláusula penal 
pecuniaria 
estipulada) 

Garantía de Cumplimiento: Ampara al Contratante 
por el incumplimiento parcial o total del objeto 
contractual pactado de acuerdo a sus términos, 
condiciones y especificaciones. 

Contratista 

Plazo del 
contrato y cuatro 
(4) meses más. 

 

Deficiente Calidad en el 
servicio prestado 

10 % del valor de 
contrato 

Garantía de calidad del servicio: Ampara al 
contratante por la deficiente calidad en el servicio 
prestado por el contratista 

Contratista 

Plazo del 
contrato y seis 
(6) meses más. 

 

No Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales 

5 % del valor del 
contrato 

Garantía de Pago de salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales:Este amparo tiene su 
origen en la solidaridad legal entre empleado y el 
contratista – empleador; se garantiza que el 
Contratista cumplirá con todas las obligaciones 
sociales y laborales a que está obligado por la 
realización del contrato 

Contratista 
Plazo del 

contrato y 3 
años más 

 
11. Forma de pago: 
 

Primer pago: Se pagará hasta la suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato a la 
entrega y recibo a satisfacción de plan de auditoría y cronograma de ejecución.   
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Segundo pago: Se pagará hasta la suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, 
una vez hayan transcurrido cuarenta y cinco días (45) meses contados desde el acta de inicio y El 
Contratista esté cumpliendo con el plan de auditoría y el cronograma de trabajo, y la entrega de un (1) 
informe de avance del contrato, situación que deberá certificar el Supervisor del contrato. 
Ultimo pago: Se pagará la suma equivalente al veinte por ciento 20%) del valor del contrato, previa entrega 
y recibo a satisfacción del Supervisor del contrato: a) Informe final de auditoría con los respectivos 
documentos de soporte, papeles de trabajo (incluido material probatorio) y memorias de las auditorías, con 
las calidades requeridas. b) Bases de datos consolidadas con la información soporte de las auditorías.  

 
Para efectos del pago, el Contratista deberá presentar: a. Factura de conformidad con la Ley a nombre de 
Réditos Empresariales S.A, con Nit No. 900.081.559-6 , la cual deberá ser radicada en las instalaciones de 
la Lotería de Medellín para su revisión y aprobación previo al pago. b. Certificación de cumplimiento y recibo 
a satisfacción por parte del Supervisor del contrato en la que conste la verificación de cumplimiento del 
objeto. C. Certificación expedida por el Revisor Fiscal o Representante Legal sobre el cumplimiento de los 
pagos al Sistema de Seguridad Social integral, aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, artículo 7 de la Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes.  

 
12. Supervisión: 

 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por El Contratista, a favor de la 
Lotería de Medellín, estará a cargo del Director de Operaciones o quien haga sus veces, con un equipo de 
apoyo conformado por la Gerencia mediante acto administrativo en el que se designe como mínimo en el 
equipo un contador o financiero, un ingeniero de sistemas y un abogado 

 
13. Plazo de Ejecución del Contrato: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio, previo perfeccionamiento del contrato, aprobación de la garantía única 

 
14. Plan Estratégico (A que línea del plan estratégico pertenece)  

 
El proyecto que se pretende contratar está plenamente articulado en el Plan Estratégico de Lotería de 
Medellín, estrategia "Control efectivo de los Juegos de Suerte y Azar", programa "Control a la ilegalidad en 
los Juegos de Suerte y Azar" proyecto "Implementar Auditorías a las Apuestas Permanentes". 

 

ÍTEM ESTRATEGIA PROGRAMA 

4 
CONTROL EFECTIVO A LOS JUEGOS DE 

SUERTE Y AZAR 

4.1 Control a la legalidad en los juegos de suerte y 
azar 

Proyecto: 4.1.4 Implementar auditorías externas a las 
apuestas Permanentes 

 
15. Se encuentra Aprobado en el plan de compras de la Entidad.  
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El proceso que se pretende contratar está incluido dentro de las obligaciones del Contrato 073 de 2016 con 
la Empresa Réditos Empresariales 

 
16. Se encuentra cobijado por un convenio internacional.  

 
N/A 
 

17. Se encuentra Aprobado en el plan de compras de la Entidad.  

El presente proceso se encuentra cobija en las obligaciones contractuales del contrato 073 de 2016 con el 
concesionario de las apuestas permanentes o Chance, donde se  estipuló que anualmente la Lotería de 
Medellín contrataría una persona jurídica para la auditoría externa con el fin de que realice el control y 
vigilancia externo, con cargo al Concesionario 
 
 
 
 
 
Juan Gonzalo Benítez Montoya 
Responsable del proceso  
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Director (E) del proceso  
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Profesional Universitario 
Proyectó  
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Profesional Universitario 
Proyectó (Riesgos) 

 
 
 
 
Viviana Marcela Ríos Córdoba 
Profesional Universitario  
Proyectó (Abogada) 

 
 
 
 
Juan Esteban Arboleda Jiménez 
Secretaría General  
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